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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acusan TEPJF de "perverso"
De Redaccion

Con la decisión del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) pa-
ra que la presidenta conse-

jera del Instituto Nacional
Electoral (INE), Guadalu-
pe Taddei, pueda nombrar
vacantes pendientes sin
consultar al Consejo Ge-
neral "se está mandando
una señal perversa" y no

es bueno para la democra-

cia, afirmó el maestro Arturo
Sánchez Gutiérrez, excon-

sejero del instituto.
En entrevista con Ivon-

ne Melgar, para Imagen Ra-
dio, Sánchez Gutiérrez dijo
que todo lo que querían los

consejeros del INE era que
hubiera propuestas, diálogo

acuerdos para elegir las

personas que faltan para di-

rigir la institución durante
el proceso electoral en es-

te 2024.
Pero lo que decidió el Tri-

bunal fue darle "a la conseje-
ra presidenta la atribución de

nombrar los encargados
de despacho, sin ponerle li-

mite al tiempo de esos en-

cargados de despacho, se

pueden quedar todo el pro-
ceso electoral", dijo.
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